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Pre1ldente de· la Repóbllca, 
1u1 habltante1, 

Sabed: 
Que el Congre10 ha ordenado lo al-

gu1ene: 
Decreto No. 291 

La Cámará de Dlputado1 y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 19-'-Anéxanse a la Recaudación Ge· 

neral de Aduanu de la República, toda1 y 
cada una de lu funciones que le corre1· 
ponden a la Junta de Control de Precio• y 
Comercio en virtud del Decreto Leglslatl· 
v.:> No. 69 de 16 de Diciembre de 1941, 
del Decreto Ejecutivo Dictado en Con1ejo 
de Mlnl1tros el 21 de Febrero de 1944 y 
de cualesquiera otraa dlapo1lclone1 emltl
dat 1obre eata materia. En consecuench, 
todas Ju at1 ibuclonea y facultades de la 
actual Junta de Control de Precios y Co
mercio serán ejercidaa, a partir de la vi
gencia de la prelente ley, por la R~cau· 
dacl6n General de Aduana.. -

• 

Art. 29-Ec laa cabeceraa departamen· 
tales, con excepción de Managua, habrá 
Oficinas Delegatorias de Precio• y Comer· / 
clo, que actuaran únicamente bajo lnstruc· 
clone• e1pecificaa glradaa por la Recauda· 
clón General de Aduana.. E1taa oficlnaa 
e1tarán lntegradaa en la forma que lo de• 
termine, para cada caao, o en lo general, 
la mencionada Recaudación, 

Art. 39-Para cubrir loa gaato1 que 1e 
ocasionen a la Recaudación General de 
Aduanaa con las nuevaa atrlbuclonea que 
ae le confie1en por eata ley, el Mlnlaterlo 
de Hacienda y C· édlto Público pondrá a 
su orden laa sumaa fijadaa en el Tlt. VI, 
Cap. XII, del Pre1upue1to General de Gaa· 
toa de la Rtpúbllca. 

Art. 49-Queda facultada la Recauda-• 
cl6n General de Aduanu de la República 
para organizar laa dependenclu neceaarl11 
para llenar laa funcione• ·.que se le enco· 
mlendan, pudiendo fijar 1ueldo1 y retrlbu· 
clones Equltatlvaa dentro del límite global 
que 1éi\ala el citado capítulo del Preau· 
pueato. Cualesquiera sobrante• serán reln· 
tegrados en la oficina filcal re1pectlva. 

Art. 59-El preaente Decre~o empezará 
a regir de1de el día 1fgulente de au publl· 
caclón en cLa Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Seslonea de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 19 
de Julio de 1944.-Aurello Montenegro, 
D. P.-Alfredo Castillo, D. S.-Juan M. 
Zaftlora, D. S.-Al Poder Ejecutlvo.-Cá· 
mara del Senado. Managua, D. N., 25 de 
Julio de 1944.-Cárloa A. Velá1quez, S. P. 
-Jo1é Sol6rzano Diaz, S. S.-Alejandro 
Aataclo, S. S. 

Por tanto: Ejecúte1e.-Ca1a PrealdenclAl, 
Managua, D. N., 26 de Julio de 1944.-El 
Pre1ldente de la República, A. SOMOZA. 
El Secretarlo de Eatado en el Deapacb~ de 
Hacienda y Cré~lto Público, J. R. Sevll1a. 

CAMARA DEL SENADO ' 

Vigésima Segunda Sesión de Ja Cámar el 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del sexto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once de la maftana del 
dia miércoles 28 de Junio de 1944. 
Presidencia del Senador don Carlos A,' 

Velásquez, asistido de los Secretarios Se-
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nadores Gral. José Solórzano Díaz y Dr. 
Luis Salazar, primero y segundo respecti· 
vamente .. 

Concurrieron, además, los Senadores si· 
guientes: Astacio, Fernández, Fiallos, Gó· 
mez, Mantilla, Martinez, Morales, Sacasa y 
Rodríguez. 
. 19-Se abrió la sesión. 

29-Fué leida y aprobada el acta de la 
sesión anterior. _ 

39-Senador Sacasa: Es muy satisfac· 
torio para mi comunicar a la Honorable Cá
mara que junto con mis compafieros de Co
misión, los Senadores Solórzano Díaz y Mo· 
rales estuvimos ayer en el Ministerio de 
Hacienda, en relación con la solicitud hecha 
a esta Cámara por nuestro compaflero de 
labores Senador Héctor Membrefio. El Sr. 
Ministro de Hacienda nos comunicó una 
vez enterado del caso, y tomando en cnenta 
que la Cámara ha acordado al Senador 
Membrefio un mes de permiso con goce de 
sueldo, por una parte. y de que el peticio· 
nario estima que con quinientos dólares 
puede completar la suma que necesita, por 
otra, acordó que el Gobierno contribuya con 
dos mil córdobas para reunir la cantidad 
solicitada por el Senador Membrefio. 

El Presidente Senador Velásquez agra
edeció a la Comisión el informe· rendido. 

49-Fueron leidos y aprobados los autó
grafos de los siguientes actos legislativos: 
al-Decreto N9 285, que vota una pensión 

de C$ 100.00 mensuales a favor del Dr. 
Alfonso Ayón; y 

b)-Decreto N9 _284, que vota una pensión 
mensual de C$ 100.00 a favor del Dr. 
Andrés Vega. . 

59-Fué leido y aprobado en lo general, 
en segundo debate, el dictamen de la Co
misión de Relaciones Exteriores que acoge 
el proyecto de resolución tendiente a apro
bar el Convenio sobre el Instituto Inter· 
americano de Ciencias Ag:i;icolas, suscrito 
en Washington, D. C., por el sefior Emba~ 
jador de Nicaragua en los Estados Unidos, 
Dr. don Guillermo Sevilla Sacasa, el 7 de 
Enero de 1944, que mereció la aprobación 
del Poder Ejecutivo, según acuerdo de 24 
del mismo mes y afio. 

Puesto a discusión en lo particular, fué 
aprobado. 

69-Fué leido y aprobado en lo general, 
en primer debate, el dictamen de la Comi
sión de Relaciones Exteriores, que acoge 
en tódas sus partes el proyecto de resolu
ción tendiente a aprobar el Convenio sobre 
la Reglamentación del Tráfico Automotor 
Interamericano,. suscrito en Washington, 

. D. C., el 15 de Diciembre de 1943, por el 
señor Embajador de Nicaragua en los Es
tados Unidos, Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, 
y aprobado por el Poder Ejecutivo en 
acuerdo de 24 de Enero de 1944. 

Puesto a díscusión en lo particular, fué 
aprobado el Art. único de que se compone 
la iniciativa. 

79-Senador Solórzano Df az: En vista 
de que hay solicitudes de Senadores pidien· 

do que se les pague gastos de viáticos y la 
Junta Directiva se considera sin autoriza
ción para resolverlas, me permito poner el.
asunto en conocimiento de la Cámara, 'para-._
que resuelva lo que estime más conve- '· 
ni ente. _ En vez pasada f ué aprobada una 
moción para que se les pagara gastos de 
viaje a los Senadores que se ven obligados 
a viajar por avión. Ahora el ~oblema es 
de si se les paga a todos. 

-Senador Sacasa: Desearía conocer el dato 
de las cantidades que se ha acostumbrado 
pagar a cada Senador. (El Secretario dió 
lectura a los datos pedidos), y el Senador 
Sacasa continúa: Yo hago moción para que 
se les pague a todos, en la misma forma 
que se acordó respecto a los sefiores Sena
dores que viajan en avión. Es decir, que 
se pague la mitad de esos gastos con mo
tivo de las vacaciones que acaban de ter• 
minar. _+.:, 1"~ 

El Senador Mahtilla después de explicar '· , ' -
su actitud particular con relación a gastos 
de viáticos eu los últimos viajes, en que él 
los pagó para economizarle ese dinero a la 
Cámara, hizo moción para que cada vez 
que el Congr~so se dé vacaciones por más 
de ocho días, se reconozca viático a los se-
ñores Senadores. • 

El Senador Salazar explicó que ahora se 
trata del viático ocasionado por la nueva 
llegada y manifestó el criterio de que los 
gastos de' viático deben acordarse en favor 
de todos fos senadores, sin exclusiones. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Sacasa, fué aprobada. 
. El Senador Mantilla retiró su moción. 

89---El Senador Astacio manifestó que 
aunque tiene la firme voluntad de asistir 
a las sesiones con puntualidad, se ve pre
cisado cada quince días a llegar los dias 
viernes a Chinandega, por lo cual desearla 
se le dé permiso para· no concurrir esos 
días, ofreciendo que caso que su presencia 
sea necesaria para completar el quórum; él 
no haría uso de ese permiso. Agregó que 
aunque la concesión·de ese permiso es fa· 
cultad de la Presidencia, él desea que sea 
del conocimiento y voluntad de la Cámara. 

Por otra parte, el mismo Senador Astacio 
hizo. moción para que una vez que que se 
conozca el monto de las pérdidas sufridas 
por el Senador Dr. Onofre Sandoval en el • 
incendio de su casa, una Comisión estudió 
la manera de auxiliarlo y se aboque con el 
Ejecutivo para ese fin. . 

El Seriador Sacasa manifestó que a su· 
juicio, lo primero seria cerciorarse de la 
magnitud de los dafios sufridos por el Se
nador Sandavol en el siniestro que sufrió 
con el incendio de su casa de habitación y 
que no habria que esperar a que se esta
blezca el monto de esos dai'íos, sino activar 
la gestión para llegar a ese conocimiento y 
después, inmediatamente dar los pasos para 
obtener la finalidad que pretende el Sena
dor Astacio, Que en fa forma expuesto por 
el Senador Astacio, la cuestión resulta muy 
vaga. 

..-
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. El Senador Astacio se manifestó de acuer- 1t11 y mandando cor~er 101 traslados de ley .. 
, do con lo expresado por el Senador Sacasa. a la1 partes; y •. 

:. ~~.'~• El Senador Mar~iI?e~ dijo que el cam~no Considerando: 
, ~~~Bi::-~~_,)Ilás cort~ seria ~1!1g1rse al J ef7 Polibco Q 11e en e1crlto-- de q ulnce de Octubre úl-
; · · ",~~if'.°(.'~if: ~--de Bll?ef1elds, p1d1~ndo!es esos, mf<;>rmes. timo al folio 64 el 1ei\or Cuentadante de" 
... ·· ·' · Sufic1enteme.nte discutida la m~c16n del volvió el ·crasla fo que 1e le 'hllbía m1nda· 
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Senad_or Astac10, fué apro~ada. En conse- do correr, expresando que como no tenía 
cuenc1a, el Senador. Pres1de~te nomb;ó a ningún reparo pendiente en el preaente 
los Senad?res Astac10, MJl~tllla Y Gomez J'ulclo pedía. 18 llam ira autoí para aenten• 
para que mtegren la Com1s1ón a que se re· · 
fiere·la moción aprobada. cla y como el selior Fl1cal ,General de Ha· 

99-Se levantó Ja sesión. clenda en escrito d~ veinte de} mismo 
Carlos A. Velázquez, me1 de 'Octubre dlJo que ha~ta hecho 

Presidente. examen de las gloaaa formulada1 eocon· 
José Sol6rzano Díaz, Luis Salazar, trado que todaa habían sido de1vaneclda1 

ter. Srio. 29 Srio. a la fecha, y que estando correcta la tra· 
===-==-...::============== 

1 mltaclón era del caao llamar autos para 
sentencia, lo cual verificó el que suscribe 
en providencia d~ las once de la maf\ana 
del diez y siete de Diciembre corriente al 
fallo 65, después de conatatar que todos 
101 reparoa fueron deevanecldoa en la glo· 
sa administrativa,' a excepción de loa DÚ· 
meros 45, 48, 49 y uoa observación todoa 
los cuales desvaneció el que firma, a la 
vlata de la boleta única de ent~o por 101 
números 45 y 49 por multas que le lm• 
puso la glosa con valor de <J: 7.00 paga· 
<Jaa en Ja Admlnlstracl6n de Renta~ de 
Managua el 29 de Septiembre último, el 
reparo núm~ro 48 por falta de una orden 
para abrir un c1 é lito en el Bmco Naclo• 
nal fué desvanecido por ·haber sido presen· 
tada, figurando esta al follo 63 de e1te 
juicio, en cuanto- a los demás reparos que 
deavanecló el ContadoI" Antonio Saballoa 
V., tal~a desvanecimientos están razonado• 
por el ml1mo y réspaldado1 con la docü
mentar.lón comprobatoria que está anexa a 
e1te juicio, y 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION· Y ANEXOS 

SENTENCIAS 
N9. 3372 

Tribunal de Cuentas. Sala de Eumeo. 
ManagÚa, D. N .. diez y ocho de Diciem
bre de mil uoveclento1 cuarenta y tre1. 
Las diez de. la matiana. 

Del examen que hizo el Contador de 
eate Tribunal aei\eor Antonio Saballos V., 
en Ja- cuenta del Almacén de Medicamen
tos E1tancados llevada en esta ciudad en 
au caracter de Guardalmacén por el aeñor 
Fraoclaco Salamanca, mayor de edad, ca· 
aado, Tenedor de Llbro1 y de este doml· 
cilio, durante el 1eme1tre de Eneró a Ju
nto de mil noveclento1 cuarenta y tres, 

Resulta: 
Que aegón carta-cuenta que corre al fo. 

llo 61 de este juicio, hubo un movimiento 
de lngre101 y egresos de medicamentos de 
tre1c.lento1 ooce mil tre1clento1 1e1enta y 
cuatro córdobaa y cincuenta centavos, In· 
cluslve los término• de apertura y cierre, y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glo.a A<'ml

nistratlva de e1ta cuenta, por auto de las 
diez de la m¡.ñ,tna del vdntlslete de Sep 
tiembre de este afio, eataa 4lllgenclae fue
ron elevadas a la consideración del 1< ft >r 
Prealdente de eete Tribunal para los fines 
de ley, habiendo éste funcionario en pro 
videncia de laa ~cho de la maftaoa del 
veintiocho de Septiembre último al follo 
60, dlspaeato que el 1u1crlto tramitara ju· 
dlclalmeote esta cuenta haata fallarla, en 
cuyo cnmpllmlento el que firma proveyó 
a las diez de la m ftana de la misma. fe· 
cha del auto anteriormente aludido, po
niendo el cdmplaae de ley, pero en virtud 
de que en eacrlto de veintinueve oo Sep· 

,,. tlembre de mil oovecleptos cuarenta y tres 
al follo 64 el sei\or Francisco Sa.lamanca 
pld16 se le tuviera por personado en au 
propio nombre, el auscrlto prov1 yS a con· 
~lnuacl(>n del pedimento tenl~ndolo como 

I 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la oplnldo 

fiscal, corrido• todoa 101 trámites de dere
chCY, con apoyo en el artículo 151 de ·Ja 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
taa del 15 de Diciembre de 1899, za. Edl· 
cl6ri Oficial y Decreto Ejecuttvo del 30 de . 
Marzo de 1936, el 1uacrlto Contador de 
Glo1a en nombre de la Repóbllca definltl· 
vamente 

F'lllla: 
Que e1tando correcta mediante lal ·rec

tificaciones verificadas en el cuno de la 
gloaa, Ja cuenta presentada por el~ aei\or 
Francisco Salamanca de calidades Indica
das que llevo en au caracter de Guardal
macén de Medlcamento·s Ettancadoa, du
rante el semestre de Enero á Junio de mll 
novecleotoa cuarenta y tres, esta cuenta se 
aprueba, quedando él y su fiador solidarlo 
librea y aolventes con la Hacienda Pública 
en lo que se refiere al presente juicio, de
biendo librarse copla de eata re1olucl6n 
para que le 1lrva de 1uficlente finiquito, a 
cuyo fin•d~be preaentar de previo el pªpel 

\ 
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.. ----------------------------------------------,----------------aellado de ley en la Secretaria de eate 
De1pacbo. 

C6pleae, notlfíqueae, públfque1e en cLa 
Gaceta> y arcbive1e.-Fco, Baca P.-A. 
González, Srlo. •· 

Ea conforme. Managua, D. N., velntl· 
tré1 de Diciembre de mil noveclento1 cua
renta y trea.-A. González, Srlo, 

' 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

. ' 
Contrato entre el Gobierno y el seilor 

Washington Henry Ryer , 
(Concluye-3) 

VIII 
Siendo que algunas empresas o entidades 

gozan de exención de derechos aduaneros 
por causa de la importación o introducción 
al pafs de los artfculos sobre los cuales ver
sará el tráfico comercial de la Texas Petro
leum Company, a fin de determinar con 
exactitud la forma en que se harán valer 
tales exenciones, se establece que cuando 
se presentare uno de esos casos, las respec
tivas empresas o entidades que estén favo
recidas con dicho privitegio deberán obtener 
del Ministerio de Hacienda, la correspon
pondiente orden de exención dirigida al 
sei'ior Recaudador General de Aduanas, con 
copia para la Texas Petroleum Company 

. especificando en cada caso el valor de los 
derechos condenados o rebajados. Tales 
órdenes servirán a la Texas Petroleum Co. 
como comprobante ~ fin de que la Recauda
ción General de Aduanas las acepte como 
valores en efectivo para •I pago de derechos 
aduaneros que tenga que efectuar la misma 
Texas Petroleum Company, . 

IX 1 -

El Gobierno se compromete a suministrar 
a la Compafifa por medio del Banco Nacio
nal de Nicaragua u otra institución de eré· 
di.to, las divisas internacionales necesarias 
para convertir en dólares, moneda de los 
Estados Unidos de América, y remesar el 
valor del costo de los productos importados, 

·incluyendo -naturalmente el monto de los 
impuestos, servicios y tasas de toda clase, 
ya sean nacionales, municipales o departa· 
mentales, establecidas o por establecerse. 
También se obliga al Gobierno a suminis
trar a la Compañía las divisas necesarias 
para su conversión a dólares de las utilida
des obtenidas en el negocio por la Compa· 
ftfa, siempre que haya posibilidad de hacer
lo, por medio del Banco Nacional de Nica
ragua o de otra institución bancaria. Estas 
divisas, serán suministradas mensualmente 
en cantidrs.des equivalentes a las realizacio
nes o ventas mensuales que haga la Com
paftf a en el paf s. . 

X 
El presente convenio podrá ser traspasa· 

do por la Texas Petroleum Company a 
cualquier otra persona o entidad,.pero en 
ningún caso a Gobierno extranjero, y en 

.. _:,_ I 

tode caso deberá obtener previamente auto
riz!lción expresa del Gobierno de Nicaragua, 
quien no podrá negarla sino por causas 
justificadas. .,.,-

. '\;..,;.-

XI ' 
Si se presentaren diferencias de cualquier 

clase durante la vida de este convenio o en 
cualquier tiempo posterior, tales diferencias 
serán resueltas por medio del arbitraje, 
para lo ccal cada parte designará dentro de 
30 dfas de ser requerido para ello, un arbi
trador y los dos arbitradores antes de entrar 
a conocer del punto o puntos sometidos a su 
decisión, deberán escoger un tercero que 
dirima cualquier discordia que entre ellos 
pudiera resultar. Los arbitradores y el 
tercero en su caso, deberán ser personas de 
experiencia en el asunto que se les vaya a 
someter y la decisión unánime de los dos 
primeros arbitradores o la del tercero en su 
caso, será final y no habrá en su contra 
ningún recurso ordinario ni extraordinaaio. 
Los dos primeros arbitradores y el tercero 
en su caso disfrutarán de un periodo de 
treinta dfss para conocer y resolver sobre 
las cuestiones a ellos sometidas. 

XII 
El presente convenio para venir a ser 

obligatorio a ambas partes deberá previa· 
mente ser aprobado por el sei'ior Presidente 
de la República y en su orden por el Sobe
rano Congreso Nacional. Una vez que se 
hubieren obtenido tales aprobaciones el Mi
nisterio de Hacienda lo trascribirá a la Te· 
xas Petroleum Company en la forma en que 
finalmente haya sido aprobado, a fin de que 
dicha Texas Petroleum Company dentro de 
los treinta dfas siguientes, avise por escrito 
al mismo Ministerio de Hacienda, si lo acep
ta o no con las modificaciones que hubiese 
podido sufrir al tiempo de aquellas aproba
ciones. Si fuere el caso de aprobación, el 
Ministerio de Hacienda al recibir tal acep· 
tación, dictará acuerdo poniéndolo en vigor 
y el plazo de duración de este convenio co· 
menzará a contarse desde esa misma fecha. 

XIII . 
La duración del presente contrato será de 

~incuenta anos contados desde la fecha en 
que fuere puesto en vigor según lo dicho en . 
la cláusula anterior, sin perjuicio de que 
también deberá publicarse en -"La Gaceta" 
Diario Oficia~ 

XIV 
Se conviene en que el Gobierno recono

cerá a favor de la Texas Petroleum Com
pany cualquier caso fortuito, de fuerza 
mayor, o que por causa de condiciones que 
estén fuera del Control de la Compai'ifa, le 
impidan el debido desarrollo de sus activi
dades y en cualquiera de esos casos las 
obligaciones de la Texas Petroleum Compa
ny se entenderán suspendidas por todo el 
tiempo que dure '"-esa imposibilidad y 90,, 
dfas más. 

XV 
La Texas Petroleum Company se obliga 

a C\lmplir con la ley que prescribe qu~ de-

. f.}~~~ -
~· ·. ' 
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----==-----------------==-=--------~----,_.,_,,_, _______ -==oco===-.... ---=o==-berá emplear a su servicio por Jo menos el 
75% de su personal, nicaragüenses, pero es 
entendido que para computar el número de 
e!ie personal no se tomarán en conside
r"!éión; 
a)-AJ Gerente .o representante que con 

derecho a firmar por Ja Compafifa debe 
mantener en Managua; 

b)-Aquellos empleados que por raz.ones 
técnicas calificadas por Ja Compañ.ia lle· 
garen al país bajo contratos por no más 
de un afiO de duración; y 

c)-Los técnicos que llegaren para ensefiar 
o entrenar al personal nicaragüense, 
pero la CompafHa no podrá traer em
pleados cuya entrada esté prohibida por 
una ley del país. . 

, XVI 
La Texas Petroleum Company renuncia 

expresamente la Via Diplomática y se su-
. jeta a las leyes de Nicaragua en todo lo 

relacionado con la aplicación e interpreta· 
ción de cualquiera de las estipulaciones de 
este contrato. 

XVII 
Siendo que este contrato .por contener al· 

gunas estipulaciones que requieren Ja apro
bación del Congreso deberá ser sometido al 
conocimiento de las Cámaras Legislativas y 
siendo· por otra parte que,_ es imperativo 

· para Ja Compafiia iniciar inmediatamente 
sus trabajos, se conviene por el Poder Eje· 
cutivo en poner en vigor en esta misma 
fecha el presente contrato en todo aquello 

~ que no requiera aprobación del Congreso y 
para este fin se conviene en reconocer que 
la Compafiia puede al momento invocar la 
aplicación de Ja Ley de 20 de Mayo de 1925 
que trata del establecimiento de Empresas 
nuevas. ·· 

En f é de todo Jo cual, firmamos las partes 
arriba mencionadas en el local del Ministe
rio de Hacienda, a Jos veintitres días del 
mes de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Entre lineas- o-productos-po
seer-la acepte-Hacienda- Valen. -Testa
do-Fomento-s-N o Vale. -Corregido
ente-do - e-prosa- Cien - lleres - fuerza 

SECCION JUDICIAL 
NOTIFICACION 

· NQ 208 
El suscrito Secretario del juzgado Civil del Dis· 

trlto, a Uds. •A Reutcr y Co. Ltda. • hace saber: 
Que en las diligencias de expropiación seguidas 
contra Uds por el Fisco de Nicaragua, ha recaldo 
la providencia que literalmente dice: 

•Juzgado de lo Civil del Distrito. Managua, tre
ce de julio de mil novecientos c:uarenta y cuatro. 
L1s nueve y media de la-'mañana. Por presentada 
la solicitud que antecede, decrétase el avalúo pericial 
de los bienes de la firma •A. Reuter y Co. Ltda." 
a que se refiere el decreto de expropiación acampa· 
fiado. Se le previene al Fiscal General de Ha· 
clenda y a 1011 propietarios de la firma expropiada 
que dentro del improrrogable término de seis dlu · 
nombre cada parte un perito, bajo apercibimiento 
de que se designarli de oficio si no lo verifican, o 
su respectivo perito no acepta el nombramiento o 
no se presentare a dichminar. Y por cuanto no·· 
se encuentra en el país ningún apoderado genera· 
llsimo ni ninguna persona con poder bastante que 
la represente, oubllquese la presente resolución en 
"La Oaceta•, Diario Oficial. Nómbrasele además, 
a la rxpretada firma •A. Reuter y Co. Ltda. •, Guar
dador ad-litem al doctor Marco Aurelio Cutillo, a 
quien se le hará saber esta designación para su 
aceptación' y demás efectos. Y tiénese como apo· 
derado del Fisco de Nicaragua al doctor Modesto 
Salmerón, en virtud de la razón de poder o toma 
de posesión acompai\ado y que razonado se le de· 
volverá. Notiflquese. Luis Zúñlga Osorio-Efrén 
Saballos, Srlo. • 

Es conforme. Y los notifico a Uds., en la ciu· 
dad de Managua, a las diez de la mañana del dla 
veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Efr6n Saballos, Secretario del Juzgado Ci· 
vil del Distrito de Managua. 

1600 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1608 

Joaquln Reina, solicita titulo supletorio lote terre· 
no ciento sesenta hectáreas sitios La Flor y Tortuga 
jurisdicción San Juan Sur, limitada: Norte, sitio 
Tortuga; Sur y Oeste, la Flor; Este, terrenos nacio· 
na les. 

Termino oponerse treinta din. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, doc'e 

Junio mil novecientos cuarenlicuatro.-0. Oarcla M~ 
1288 3 2 

-Valen-Acomodado-de-ra-Valen.-(f) NQ 1706 
J. R. Sevilla.-(f) A. Abaunza E.-(f) W. Dámaso Cruz, solicita titulo supletorio cuatro is· 
H. Ryer. · las esta jurisdicdón llamadas •san Carlos•, •f¡ Bo· 

El Presidente de Ja Ret>ública, quete•, "El Murciélago•, ª.Las Piedras•, limitadas: 
· Acuerda: · . Oriente, San Ramón; Poniente, Sur, playas Aseso; 

Unico·-Aprobar en todas sus partes el Norte, La Guanábana ' • • Interesados opónganse. contrato que antecede~ celeb~a~o entre los Juzgado Civil Distrito. Granada, diecinueve junio 
sefí.ores J. Ramón Sevilla, Mm1stro de Ha- mil novecientof cuarentlcuatro.-Serapio Vela, Srio. 
cienda, l\,Jejandro Abaunza E., Ministro de 1366 3 2 
Fomento y W. H. Ryer, representante le· 
gal de Texas Petroleum Company, y some
terlo a la aprobación del Congreso Nacional, 
en lo que sea atinente. 

Comunlquese-Casa Presidencial-Mana
gua, Distrito Nacional, ventitres de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. 
SOMOZ:A.. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. -El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Obras Públi
cas, Alejandro Abaunza E. 

N9 1423 
Armando lncer Barquero, solicita titulo supletorio 

casa y solar, esta población, estimado dos mil cór· 
dabas, lindante: Norte, casa y solar Manuel Outié
rrez y Ellas Garcfa, calle enmedio; Sur, casa y so· 
lar Luis F. Alvarado; Oriente, casa y solar de. Ma
ria Josefa de Duarte; Poniente, casa y solar Delfina 
Oarcla, calle enmedio. 

Quien créase con derecho opóngase. 
juzgado de Distrito de lo Civil. Boaco, diez y 

nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-P. j. Barquero b., Srio, 

1149 3 3 
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NQ 1451 
Gustavo Zelaya, solicita titulo supletorio predio 

rústico sita Nandaime comarca Cuatro Esquinas.,..si· 
guientea linderos: Oriente, finca Santos Romero; 
Poniente, Mélida ·).rgüello; Nortt, Manuel Dumas; 
Sur, feliciano Martlnez¡ de· cinco manianas más o 
menos. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
le¡zal. 

juzgado Civil del Distrito. Granada, quince de 
Mayo mil novecientos cuarenta y cuatro.- Serapio 
Vela, Srio. 

1177 3 3 

NQ 1501 
Andrés Draz Reyes, solicita titulo supletorio solar 

y casa este pueblo, solar mide siete varas frente, 
veinte fondo; - casa mide siete varas frente, seis y 

· media ·fondo, cocina an,xa cuatro por tres varas, 
techo zinc, forro piso tablas forma cañón, lindante: 
Oriente, solar Alicia de Vanegas; Poniente, Salvador 
López y Bernarda Carrasco, avenida central enme· 
dio; Norte, Rodolfo Antonio Vanegas; y Sur, fedc· 

' rico Zeledón. 
Estlmalo doscientos córdobas. 
Quien tenga derech<', opóngase término legal. 
juzgado Local. Santo Domingo, Mayo veiRtislete 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-P. Castillo e.
franco. f. Castrillo, Srlo, 

1200 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9. 121()° . 

Aurora Alvarez. mayor. de edad, viuda 
de oficios domé1tico•, de eate domlcllJo, se 
ha presentado a esta Alcaldía Municipal. 

· •ollcltando arriendo legal, un lote terreno 
ejldal Inculto, perteneciente al Municipio 
de Alta Gracia, 1ln ningún cultivo, capa
cidad un 1 manzana más o meno1 de 1u· 
perficle; con posealón hace má• de tres 
atio1, •no contiene m1dera1 de conafruccl6n, 
situado en el punto denominado cL01 Mo· 
Joneu, esta jurl1dlccl6n, el que 1e descri
be en la forma siguiente: Oriente, terreno 
de Rubén Salvatierra; Poniente, terreno 
de Francl1co Alemán; Norte, terreno del 
mismo Rubén s~lvatlerra y Sur, prople· 
dad de la 1ollcltante Aurora Alvarez. E1 
que me · crea tener derecho en· el terreno 
•ollcltado, opóngaae legalmente, dentro el 
término de ley. Alcaldía Municipal, Alta 
Gracia, veinticuatro de Abril de mil nove
clento1 cuarentlcuatro.-T. A. Martinez 
C.-Gabrlel Mejía, Srlo. 

Ea conforme con el origina!. -Alta Gra
cia, veintinueve de Abril de mil noveclen-" 
toa cuarentlcuatro.-Lu dos de la tarde.
Conate:-Gabrlel Mejía, Secretarlo Muolcl-

;,. pal. 
974 3 3 

. N9. 1163 
Paula Betancourt viuda de Beltrand, 

mayor de. edad, viuda, de. oficios · doméatl· 
coa y de este domicilio; 1ollclta arrenda· 
miento de un lote terreno ejldal, ubicado 
en el lugar denominado cCbapalÍ>, al Oea· 
te de ·esta ciudad y como a una milla de 
dl1tancla bajo e1toi lindero1; Oriente, pro· 

piedad Jullán E1plnoza y Marcellno To· 
rre1; Occidente, -propiedad de Ramona 
G6mez v. de Morale• y Dr. Juan Benito 
Brlc1 ñ ); Norte, propiedad de Leopoldo .C..o· 
rrale1 y Ramín Alfara Díaz; Sur, propf.e; 
dad de Edmundo Flalloa y Cario• Castillo. 
Dicho lote cor sta como de treinta hectá
reu extensión. Quien considérese con de· 
recho, opóngase término. legal. 

Alcaldía Municipal. Somoto, velnticua· 
tro de Abril de mil novecientos cuareotl· 
cuatro.-J. · Antolin Talavera,-Demetrlo 
Díaz 6., Srlo. • 

914 3 3 

N9 1140 
Cristóbal · Agullera, caaado, . agricultor, 

este vecindario; 1ollclta arriendo veinte 
manzanas terreno ejldaJ, lindante: Oriente, 
predio de Francl•co Castellón¡ Sur, con el 
Malpaizal; Poniente, linea férrea; Norte, 
con el mismo 1eftor Ca!tell6n. 

Quien pretenda derecho opóngase tlem· 
po legal. 

Dado en la .Alcaldía Municipal. Tellca, 
dleslocho de Diciembre mil noveclento1 
cuarenta y tre1.-Fellx Mollna.-Féllx E. 
Chá vez, Srlo. 

1 901 3 3 

N9 1125 

El aetior Sabino I.'6pez, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este domicilio, se 
ha presentado a e1ta Alcaldía Municipal, 
1olltando 1e le conceda un lote de terreno 
ejidal vacante como de veinte ma11zanaa, 
ea el lugar llano1 del Jlcaral, de , eata jii~ 
rl1diccl6n, con estos lindero•: Norte, cami
no de e1te pueblo al sitio de Du1cuna; 
Sur, propiedades de Ignacio Mantilla; 
Oriente, terreno arrendado por Víctor Ló· 
pez y Occidente, terreno libre. Lo que 
pongo en conocimiento del público para 
para quien se crea con derecho ae oponga 
dentro de quince días. 

Alcaldía Municipal. Mosonte, velntl· 
tlcuatro de Mayo de mil noveclento1 cua· 
renta y cuatro, -Juan F. Rivera L., Al· 
calde Municipal. 

N9 1414 
Salvador Solía, mayor, 1oltero, agricul

tor, de este vecindario; 1ollclta · arriendo 
qulnre manzanas terreno ejldal, lindante: 
Oriente, Manuel G. Perelra; Sur, el mismo 
setior Perelr~; P.onlente, Pablo Campos; 
Norte, mediando camino Pedro Vargas. 

Quien pretenda derecho prei énteae tlem· 
po legal. . 

Dado en Ja Alcaldí11. Municipal de TeJf. 
·ca, a velntldo1 de. Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y tres,-Féllx . Medina.-
Félix E. Chávez~ Srlo. 11;~ 3 ~ 

t 

~: ' 

Ja 
~-- .. 
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N9. 100 
Bet1y Rlvae S., solicita este Mlnlaterlo 

ai'tfendo en enfiteu1l1 lote terreno munlcl 
pal, Barrio Cementerio Viejo. quince varas 
de frente, veinte de fondo, al Suroeste de 
e1ta ciudad, lindando .Norte, Sur y Orien
te, predio• del DI atrito Nacional; Occlden 
te, séptima aveulda Suroeate, entre- quinta 
y 1exta calle. Solicitante e1 mayor de 
edad, soltera, de oficios domé1tlcos y de 
e1te domlclllo. 

Quien tenga derecho op6ngase término 
leg¡¡J. Managua, quince de Jullc. de mil 
noveclt>ntos cuarenta Y· cuatro.-0..:tavlo 

- Rtvaa Ortlz, Oficial Mayor del D. N. 
1515 3 2 

.,- .~--'# 

i'.· -~rf-~ N9 1074 
· ,.-;_'.,,:o:·,· ' Marcial Báez, m 1yor de edad, ca.ado, 

r .. · ,. 
1 

. y' agricultor, de este vecindario, solicita en 
¡"'. arriendo un lote de terreno l'jldc&I, como 

de diez hectáreas en el valle 'de Santa ha 

·.;. 

-~ ... 

bel, de esta ciudad, bajo e1to1 linderos: 
Oriente, terreno Inculto de Julián Mutio7, 
mediando camiar; 0.:cldente, qut>brada El 
Aguacatq Norte, casa del petlclonarlu y 
terreno de Juana Báez, y Sur, monte In 
culto y quebrada' clacume>. •· 

Quien considérese con derecho, pre1én-
tese en forma. · 

Alcaldía Municipal. Somoto, quince de 
Abril de mil novecientos cuarentlcuatro.
Antolln Talavera.-Demetrlo Díaz G., Srlo, 

~ 844 3 3 ~ 

Salvador Narváez, caeado, agricultor, 
mayor, eate vecindario¡ 1ollclta arriendo 
cinco manzanaa terreno ejldal, lindante: 
01lente, Ro~ello Urblna; Sur, 111ce1ore1 
Cre1cenclo. Escoto; Poniente, mediando ca· 
mino el ml1mo aeii 1r Eacoto; Norte, línea 

. férrea. 
Quien pretenda derecho pre1énte1e tlem· 

po legal. ""· ·, 
- Dado en Ja Alcaldía Municipal. Tellca, 

veinticinco de Octubre de mil noveclento1 
cuarenta y tre1.-Fé'lx Medlna.-Féllx E. 
Chávez, Srlo. 1127 3 3 

N9. 1413 
Teodoro· Martínez, mayor de edad, 101-

téro, este vecindario., 101lclta arriendo ale· 
te manzanas terreno ejldal, lindante: Orlen· 
te, monte ln.::ulto; Sur, línea férrea; Poolen· 
te, Antonio Cruz; Norte, Serafín Caldu.>n. 

Quien pretenda derecho preséntese tlem: 
po legal, 

Dado en la Alcaldía Municipal de Te
llca, quince de Octubre de mil ooveclen· 
tos cuarenta y tre1.-Féllx Medlna.-Fé 

. - llx E. Chávez, Srlo. 1129 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
. .-,, DE HEREDEROS 

N9179 · 
Sinforoso Jesús Garcfa, indicando cohere

dero Emilio Garcfa, solicita declareseles he
rederos su madre Mercedes Obregón, nomi
nando bienes finca urbana en Mateare, lin· 
dando Oriente, Juana Silva Noguera; Po
niente, Jesús Soto; Norte Juana Albina La.: 
zo; Sur, Pilar Silva Mora. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Managua, veinti· 

seis Julio mil novecientos cuarenta.-Rod. 
Morales Orozco., Srio. 1587 l 

N9165 
Ernesto Cuadra Caldera, solicita decláre

sele heredéro de su madre Maria Eustaquia 
Caldera de Cuadra- Coherederos: Isabel de 
Delgado, Carlota de Salgado, Amalia de 
Salgado, Samuel, Adán, Leonor, Benjamfn, 
Filadelfo, Ester, Erlinda y Daniel, todos ,
apellido Cuadra Caldera-Bienes: a) finca ' 
rústica de siete manzanas, en esta jurisdic· 
ción ~linderos: Oriente, Julio Paniagua Ro· 
mero; Occidente, Eduardo López; Norte, 
Carlos López Lacayo; Sur,·Felix y Jose Vi
cente· Flores; b) finca urbana en esta ciu
dad, eolar de quince por treinta y nueve va-
ras, con casa; linderos: Oriente, Angela 
Mercado; Occidente, Susana Sánchez, calle 
enmedio; Norte, Pascuala Margarita Del
gado; Sur, Graciela Romero de Vanegas; c) 
finca rústica de tres manzanas y media, en 
esta jurisdicción; linderos: Oriente, Simón 
Cuadra; Occidente, y Norte, Luis Felipe 
Romero; Sur,. Cruz Flores, camino "Los Co
cos" enmedio. 

Oyese oposición término legal. 
Dado en el Juzgado de lo Civil del Dis· 

trito-Masaya, veinticinco de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Julio Sel-
va Cortés,. Srio. 1517 1 

CITACION 
N9. 1744 

Por primera vez, cltue y empláza1e al 
proceeado Felipe Bello, de calidades Igno
rada., para que dentro del término de quin.- -
ce días, comparezca a e1te Despacho a de
fender1e en Ja cau1a qu~ se le ln1truye por 
el delito de le1lone1 que cometió en Ja per-
1ona de HermenegUdo González, de veln· 
tlnueve año1 de edad, soltero, Fgrlcultor 
y del domlcJllo de Teuatepe, de e1te De
partamento, bajo pena de declararlo rebel· 
de, elevar e1ta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio sino cumple. Se 
recuerda a . las autoridade1 la obllgaclón 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a 101 partlcularei, Ja de denunciar el lu~ 
gar donde 1e oculte, Dado en el Juzgado 
de Diatrlto ¿del Crimen. Boaco, do1 de Ju· 
nlo de mil noveclento1 cuarenta y cuatro,· 
Alf. Rulz G.-Adalld ~obalvarro, Srlo. 

230 1 
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MARCAS DE FABRICA 

NQ 48 . 
Sterling Producta International, 

lncorporated, de Newark, Nt w jer· 
sey, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderadcs Henry Calde· 
ra & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

para: Productos y preparaciones 
qulmicas, medicinales y farmacéutl· 
c11 de toda ch se. . 

• 
• :64· -

Oyense oposiciones termino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, ocho de julio de mil novecientos 

do Morales L., Oficial Mayor. --.. 

N9 44 / · 
Sterling Products lnlernational, lncorporated, de 

Newark, New jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

• 
•._· 

para: Sueros y .vacunas, medicamentos veterinarios, 
abonos agrfcolas, insecticidas, y productos y prepa · 
raciones qulmicas, medicinalea y farmacéuticas de 
toda clase; 

Oyense oposiciones' término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, treinta de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1474 3 2 

· N9 24 
General Anlline & film Corporatfon, de New York, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallaia, de este 
domicilio, solicita depósito y registro de estas Marcas 
de Fábrica y Comercio: 

_t\nsco Agfa 
para: Aparatos fotográficos y sus accesorios de to· 
da clase, incluyendo cámaras para fotograflas ani
madas; proyectores de fotograflas fijas y en movi· 
miento: instrumentos y aparatos ópticos, borológicos 
y cientlficos; lentes; pellculas fotográficas y placas 
de toda clasé y para todo fin; papel para fotogra 
flas y papel sensibilizado para las mismas; produc
tos qulmlcos y drogas; productos qufmicos para fi· 
nes cientlficos, fotográficos· e tndustriales; productos 
de papel y cartón, particularmente albums para fo. 
tograflas; <quipos y artefactos para montajes; foto-

- graflas, colores, teñiment09, materiales para· escribir; 
cosm!tico1, artfculos de tocador y jabones de toda 
clase • 

O\'ense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintisiete de Ju· 

nio de mil novecientos cuarentt y cuatro.-fernllndo 
Morales L 1 Oficial Mayor. 

1469 3 2 

N9 21 · 
Schering Corporation, de Bloomfield, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado11 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este do
micilo, solicita depósito y registro de estas Marca de 
F!brica y Comercio: 

Arcano! Atophanyl 
Arthigon Cylotropina 
Atophan Medina! 

Neotropina 
Neutr~ Ion -,. 
Progynun 

..... 
para: Preparaciones qulmicas, medicinales y farma· 
céuticas, y drogas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintisiete de Ju

nio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernando 
Morales L., Oficíal Mayor. 

1466 3 2 

L A G A O E '11 A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO. DE NICAR,AOUA 

Se put-lica todos los dlas, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
Apartado Número 86 •.•• 

V al o r de 1 a Su e c r 1 pe 1 ó n: 
Para la República: 

Número del dla <J 0.15 Por trimestre •• (f 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mes • • . • • . -2.00 Por ai\o • • • • • 20.00 

Para el fxlerior: 
Por semestre • USS 3.00 ·{ El pago anterior debe hÍ~ 
Por ai\o • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de aviso!, edictos, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca• 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de fa primera. 

Por una página, cuarenta córdobH 
Todo pago relacionado con' esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admini .. 
traciones de Renlas de la República. 
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